
CGIEEG/065/2017 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el diecinueve de octubre de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se ratifica a la instancia interna responsable de 
coordinar las labores del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
(PREP) que operará para las elecciones locales del año dos mil dieciocho. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Reforma constitucional en materia electoral 
I. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima Segunda Legislatura 

Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera parte, de fecha veintisiete 
de junio de dos mil catorce, se reformaron, adicionaron y derogaron diversos 
artículos de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 
 

Reforma legal en materia electoral 
II. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima Segunda Legislatura 

Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta parte, de fecha veintisiete 
de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

Acuerdo del INE por el que aprueba el  
Reglamento de Elecciones 

III. Que en la sesión extraordinaria celebrada el siete de septiembre de dos 
mil dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo 
INE/CG661/2016 mediante el cual aprobó el Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 
 

Creación del Comité Técnico Asesor 
IV. Que en la sesión extraordinaria del veinte de diciembre de dos mil catorce, 

mediante el acuerdo número CG/099/2014, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 207, quinta parte, de fecha veintinueve 
de diciembre de dos mil catorce, el Consejo General creó el Comité Técnico Asesor 
para el programa de resultados electorales preliminares que operará para las 
elecciones locales del año dos mil quince. 

 
Asimismo, en el resultando quinto del acuerdo mencionado se señaló que el 

Consejero Electoral Luis Miguel Rionda Ramírez, entonces presidente de la 
Comisión de Capacitación y Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato, realizó invitaciones a diversas instituciones educativas, con la 
finalidad de recabar propuestas para que el Consejo General de este Instituto 
integrara el Comité Técnico Asesor para el programa de resultados electorales 
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preliminares (PREP) que operaría para las elecciones locales del año dos mil quince 
y que se recibieron catorce currículums. 
 

Determinación de la UTSIT  
como responsable del PREP 

V. Que en la sesión extraordinaria del trece de mayo de dos mil quince, 
mediante el acuerdo número CGIEEG/185/2015, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 90, segunda parte, de fecha cinco 
de junio de dos mil quince, el Consejo General determinó que la instancia 
responsable a cargo del Programa de Resultados Preliminares (PREP) sería la 
Unidad Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones de la Junta 
Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 
Comunicación de la Dirección de Vinculación, 

Coordinación y Normatividad de la UTVOPL 
VI. Que el trece de octubre de dos mil diecisiete, se recibió mediante correo 

electrónico, y el dieciséis de octubre en la Oficialía de Partes de este Instituto, la 
circular número INE/UTVOPL/0486/2017, suscrita por el encargado de despacho de 
la Dirección de Vinculación, Coordinación y Normatividad de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, a 
través de la cual remite el oficio INE/UNICOM/3820/2017, signado por el 
Coordinador General de la Unidad Técnica de Sistemas de Informática del Instituto 
Nacional Electoral en el que se señala lo siguiente: 

 
Me refiero al artículo 354, numeral 1, del Reglamento de Elecciones, que 

establece que el Instituto Nacional Electoral (INE) dará seguimiento puntual y 
sistemático a los trabajos de implementación y operación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (PREP) que lleven a cabo los Organismos 
Públicos Locales (OPL), para lo cual, los OPL deberán brindar las facilidades 
necesarias y atender los requerimientos de información que, en su caso formule el 
Instituto.  
 

Asimismo, el citado Reglamento establece en el artículo 339, que el Consejo 
General y los Órganos Superior de Dirección, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y considerando la elección de que se trate, deberán acordar al 
menos, lo siguiente: a) Designación o ratificación de la instancia interna responsable 
de coordinar el desarrollo de las actividades del PREP, cuando menos seis meses 
antes del día de la jornada electoral […] 
 

En este sentido, si bien la norma señala como plazo máximo para la 
definición o ratificación de la instancia interna encargada de coordinar el PREP, seis 
meses antes de la Jornada Electoral, la experiencia en procesos anteriores ha 
mostrado que es necesario anticipar algunas de las tareas de implementación. Por 
lo tanto, es apremiante tomar la decisión de cuál será la instancia interna del OPL 
titular de la coordinación del PREP; en algunos casos sólo se requiere ratificar lo ya 
establecido en la norma. Esta definición permitirá comenzar con la planeación e 
implementación del Programa de manera oportuna, así como contar con un canal 
de comunicación con relación a este tema en particular. Por lo anterior, me permito 
pedir su apoyo para solicitar a los treinta OPL con proceso electoral local 2017-2018 
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que remitan, a más tardar, el 20 de octubre del presente año, información respecto 
a la instancia interna que será responsable de coordinar las labores de sus 
respectivos PREP. 

 
Del mismo modo, otra de las actividades principales al inicio de la 

implementación del Programa es la conformación del Comité Técnico Asesor del 
PREP (COTAPREP). Su importancia reside en que sus integrantes deben estar en 
posibilidades de acompañar a la instancia interna en la toma de decisiones, así como 
de dar seguimiento a los avances que se vayan teniendo. En este sentido, el 
Reglamento de Elecciones, en el artículo citado con anterioridad, inciso b), señala 
que los OPL y el Instituto, en su ámbito de competencia, deben acordar la creación 
del Comité, al menos seis meses antes de la Jornada Electoral. 

 
En el mismo tenor que en el caso de la designación de la instancia interna 

responsable, es de particular relevancia anticipar la creación de los Comités. Al 
respecto, con la finalidad de que el Instituto pueda brindar asesoría a los OPL en 
cuanto los perfiles adecuados para integrar sus COTAPREP, solicito su apoyo para 
pedir a los OPL con proceso electoral local en 2017-2018, que envíen los perfiles de 
los especialistas que sean candidatos a integrar sus Comités, a más tardar, el día 3 
de noviembre. El perfil debe consistir en una síntesis curricular que dé cuenta del 
cumplimiento de los requerimientos establecidos en el artículo 341 del Reglamento 
de Elecciones. Con base en la información que se reciba, esta Unidad Técnica podrá 
emitir algunos comentarios y recomendaciones que contribuyan a la correcta 
conformación de los Comités. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Organización de los procesos electorales locales 

1. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es 
una función estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y 
por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley.  

 
Personalidad y principios que rigen al IEEG 

2. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se señala que será 
profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 

Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
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Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato. 
 

Órgano superior de dirección del IEEG  
3. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General 

es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que 
corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de 
carácter estatal. 
 

Integración del Consejo General  
4. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento indica que el 

Consejo General estará integrado por un consejero presidente y seis consejeros 
electorales, con derecho a voz y voto; el secretario ejecutivo y representantes de 
los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las 
sesiones sólo con derecho a voz. 
 

Atención a la comunicación de la Dirección de  
Vinculación, Coordinación y Normatividad de la UTVOPL 

5. Que en atención al contenido del oficio INE/UNICOM/3820/2017, suscrito 
por el Coordinador General de la Unidad Técnica de Sistemas de Informática del 
Instituto Nacional Electoral en el que solicita que a más tardar el veinte de octubre 
de dos mil diecisiete se le informe respecto de la instancia interna que será la 
responsable de coordinar las labores del Programa de Resultados Preliminares del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, este Consejo General determina que 
para atender la solicitud antes referida, ratifica a la Unidad Técnica de Sistemas de 
Información y Telecomunicaciones de la Junta Estatal Ejecutiva, como la instancia 
interna responsable. 

 
Por otro lado, en lo concerniente a la petición de que se envíen a más tardar 

el tres de noviembre de dos mil diecisiete los perfiles de los especialistas que sean 
los candidatos para integrar el Comité Técnico Asesor para el programa de 
resultados electorales preliminares que operará para las elecciones locales del año 
dos mil dieciocho, este Consejo General considera pertinente remitir a la Comisión 
de Capacitación y Organización Electoral de este Instituto copia del oficio 
INE/UNICOM/3820/2017 de la Unidad Técnica de Sistemas de Informática del 
Instituto Nacional Electoral, con la finalidad de que esa Comisión lleve a cabo el 
proceso para la integración del Comité mencionado. 

 
La Comisión deberá remitir a la Unidad Técnica de Sistemas de Informática 

del Instituto Nacional Electoral, la propuesta de perfiles para integrar el Comité, y 
una vez que, en su caso, esa Unidad emita comentarios o recomendaciones, estos 
se atenderán; hecho lo anterior, la Comisión presentará al Consejo General la 
propuesta de los ciudadanos que formarán dicho Comité, para su aprobación. 
 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo 
segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos 
primero y segundo, 81 y 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete a la 
consideración del Consejo General, el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Se ratifica a la Unidad Técnica de Sistemas de Información y 

Telecomunicaciones de la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato, como la instancia interna responsable de coordinar las labores del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) que operará para las 
elecciones locales del año dos mil dieciocho. 

 
SEGUNDO. Remítase a la Comisión de Capacitación y Organización 

Electoral de este Instituto, copia certificada del presente acuerdo y copia simple del 
oficio INE/UNICOM/3820/2017 de la Unidad Técnica de Sistemas de Informática del 
Instituto Nacional Electoral, para los efectos precisados en los párrafos segundo y 
tercero del considerando 5 de este acuerdo. 

 
TERCERO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, por conducto de la Vocalía Ejecutiva Local en el estado de Guanajuato, 
para los efectos legales a que haya lugar. 

 
CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 

Notifíquese por estrados. 
 
 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del mismo. 


